ANEXO No. 5
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS


	ITEM
	FICHA TÉCNICA 
	CUMPLE 
	NO CUMPLE 

	1
	UPS TRIFÁSICA DE 80 kVA/kW 208/208-120V ECO 
	
	

	Contratar la Adquisición, instalación, configuración, puesta en funcionamiento y pruebas de aceptación de UPS trifásicas modulares de 80 kVA/kW 208/208-120V ECO, tecnología True On Line Doble Conversión con inversor de 3 niveles, destinada a garantizar respaldo energético continuo para cargas críticas, con capacidad modular, autonomía mínima de 15 minutos a plena carga, monitoreo remoto, protecciones integradas y certificaciones vigentes exigidas por normativa nacional e internacional.
Cada UPS deberá estar compuesta por los siguientes elementos y cumplir con los parámetros técnicos que se detallan a continuación:
	
	

	CARACTERÍSTICAS GENERALES
	
	

	1.1
	True On Line Doble conversión con inversor de 3 niveles
	
	

	1.2
	Capacidad para ser ampliado en módulos de igual potencia para configuración paralelo redundante 1+N
	
	

	1.3
	El UPS debe incluir rectificador, inversor, switch estático de bypass y banco de baterías.
	
	

	1.4
	La UPS debe ser de construcción modular con mínimo 4 módulos 20kVA de potencia internos para entregar una potencia total de 80KVA/80KW
	
	

	1.5
	Tiempo de autonomía a plena carga: Mínima de Quince (15) minutos, comprobable mediante simulador del fabricante o enlace de cálculo de autonomía.
	
	

	1.6
	Protección breaker
	
	

	1.7
	Posibilidad de arranque en frío (Cold Start), permitiendo encendido desde banco de baterías sin presencia de energía de red.
	
	

	1.8
	Gabinetes metálicos compatibles con la UPS
	
	

	1.9
	Tecnología UPS doble conversión en línea con inversor de 3-niveles
	
	

	ESPECIFICACIONES DE ENTRADA
	
	

	1.1
	Rectificador con IGBT´s
	
	

	1.11
	Tensión de entrada: 208V Tres fases + Neutro + tierra
	
	

	1.12
	Rango de Tensión de entrada: -15%, +20 % a full carga
	
	

	1.13
	Factor de potencia de entrada: Mayor o igual a 0.99 a full carga
	
	

	1.14
	Frecuencia: 60Hz
	
	

	1.15
	Rango de Frecuencia de entrada: 40 a 70Hz
	
	

	1.16
	Distorsión armónica total de corriente reflejada a la entrada: Menor o igual a 5% THD 
	
	

	ESPECIFICACIONES DE SALIDA
	
	

	1.17
	Inversor construido con IGBT´s 
	
	

	1.18
	Tensión de salida: 208/120 Vac 3 fases, neutro y tierra
	
	

	1.19
	Regulación de Tensión de salida: +/-1%
	
	

	1.2
	Factor de potencia del equipo: 1; Potencia real = Potencia aparente
	
	

	1.21
	Distorsión armónica total de Tensión de salida: Menor o igual a 5% para 100% de carga no lineal
	
	

	1.22
	Capacidad de sobrecarga: 110%-125% durante 10 minutos, 125%-150% durante 60 segundos  
	
	

	1.23
	Frecuencia: 60 Hz ±0.25%  
	
	

	1.24
	Eficiencia de trabajo en modo normal: Mayor o igual al 95% 
	
	

	1.25
	Eficiencia de trabajo en modo eco: Mayor o igual al 98% 
	
	

	BATERÍAS
	
	

	1.26
	Tiempo de respaldo: 15 minutos a plena carga, con memoria de cálculo o enlace de web para verificarlo.
	
	

	1.27
	Tipo de baterías Selladas Libres de mantenimiento tipo VRLA -Batería de ácido plomo con válvula regulada.
	
	

	1.28
	Ubicación: En gabinete externo de baterías con protección incorporada
	
	

	1.29
	Vida útil: Mayor o igual a 5 años
	
	

	1.3
	Fecha de fabricación: Inferior a ocho (8) meses (certificación del fabricante o distribuidor autorizado)
	
	

	1.31
	Baterías 12VDC-90A hora.
	
	

	BYPASS
	
	

	1.32
	Bypass estático interno de estado sólido y bypass de mantenimiento integrado o externo
	
	

	1.33
	Posibilidad de ajuste de la ventana de sincronización con el bypass de entre +/-0.5 Hz y +/-3Hz
	
	

	1.34
	Bypass con operación automática: Transferencia y retransferencia
	
	

	1.35
	Tiempo de transferencia menor a 1ms
	
	

	OTRAS CARACTERÍSTICAS
	
	

	1.36
	Temperatura de Operación: 0-40°C
	
	

	1.37
	Ruido Audible:<70 db a 1 mt del equipo
	
	

	1.38
	Humedad relativa: 0 a 95%
	
	

	1.39
	Peso (Indicar)
	
	

	1.4
	Dimensiones (Indicar)
	
	

	1.41
	Gabinetes metálicos compatibles con la UPS
	
	

	MEDICIÓN Y MONITOREO
	
	

	1.42
	Debe incluir un panel de control controlado por microprocesador con un display LCD pantalla táctil mínimo de 9" a color, con diagrama mímico del equipo, indicación de parámetros de operación y acceso a los menús de operación del equipo.
	
	

	1.43
	Debe incluir un diagrama mímico que indique el estatus del equipo
	
	

	1.44
	Debe incluir botón de apagado de emergencia
	
	

	1.45
	Debe incluir un sistema de almacenamiento de alarmas que permita almacenar mínimo los últimos 2000 eventos.
	
	

	1.46
	Debe disponer de mínimo tres Slot para instalación de tarjetas de comunicación 
	
	

	1.47
	Debe incluir tarjeta de monitoreo remoto a través de protocolo SNMP V3 IPV6
	
	

	1.48
	Debe incluir tarjeta de monitoreo remoto a través de protocolo Modbus TCP
	
	

	INDICACIONES MÍNIMAS EN EL DISPLAY LCD:
	
	

	1.49
	Tensiones de entrada y salida
	
	

	1.5
	Corriente de entrada y salida
	
	

	1.51
	Frecuencia de entrada y salida
	
	

	1.52
	Potencia aparente de Salida (kVA)
	
	

	1.53
	Potencia activa de salida (kW)
	
	

	1.54
	Porcentaje de carga de salida
	
	

	1.55
	Tensión de baterías y estado de carga
	
	

	1.56
	Corriente de descarga de baterías
	
	

	CERTIFICACIONES OBLIGATORIAS
	
	

	1.57
	Seguridad: UL1778 obligatorio de 3ra parte. Indicando marca y modelo de la UPS ofrecido.
	
	

	1.58
	Eficiencia: EnergyStar Obligatorio vigente en el directorio Energy Star. Indicando marca y modelo de la UPS ofrecido.
	
	

	1.59
	Certificación: RETIE vigente para el modelo del UPS ofrecido
	
	

	1.6
	Certificación de garantía del UPS un año. Emitido directamente por el fabricante del UPS
	
	

	1.61
	Certificación de garantía de baterías por un año, emitido por el fabricante o distribuidor autorizado.
	
	

	1.62
	Certificado de fabrica del UPS al proponente como distribuidor autorizado de los equipos ofrecidos. Igualmente, el fabricante de las UPS debe certificar que el oferente está autorizado para prestar los servicios de instalación y mantenimiento a las UPS ofrecidas.
	
	

	1.63
	Certificado de pruebas de fábrica de los elementos por fabricante. Documento emitido por el fabricante que acredite la ejecución y resultados de pruebas de control de calidad y funcionamiento realizadas en fábrica para el modelo específico ofertado.
	
	

	1.64
	Certificación ISO 14001 vigente para el fabricante de la UPS. El fabricante del UPS deberá contar con certificación vigente ISO 14001, que respalde la implementación de un sistema de gestión ambiental. Se debe anexar copia del certificado.
	
	



GARANTÍA TÉCNICA.

El proponente deberá anexar, junto con su oferta, una Garantía Técnica suscrita en original por su representante legal, en documento independiente, que ampare integralmente los bienes ofrecidos y cumpla con las siguientes condiciones:

· La garantía deberá amparar la calidad, correcto funcionamiento, integridad y estado de los bienes suministrados, por un período no inferior a tres (03) años, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de recibido a satisfacción, firmada por el supervisor del contrato y el contratista. En relación al banco de baterías el tiempo de garantía aplicable será 12 meses conforme a las condiciones técnicas 
· El proponente garantizará que los equipos y componentes cumplen plenamente con las especificaciones técnicas mínimas exigidas en el presente anexo, así como con la normativa nacional e internacional vigente aplicable al tipo de bienes ofertados.
· Durante la vigencia de la garantía, el contratista deberá asegurar la disponibilidad nacional de repuestos críticos, originales y compatibles con los equipos suministrados, lo cual deberá estar expresamente declarado en el documento de garantía técnica.
· Durante la vigencia de esta garantía técnica, el contratista se obliga a realizar sin costo adicional y de manera oportuna, las reparaciones, configuraciones, mantenimiento correctivo o reemplazos que se requieran a causa de defectos de fabricación, materiales, ensamblaje, funcionamiento anómalo o incumplimiento de especificaciones técnicas, asumiendo todos los costos asociados a estas actividades, incluidos transporte, cargue, descargue, repuestos, mano de obra, impuestos, seguros y cualquier otro concepto derivado.
· [bookmark: _GoBack]La garantía técnica deberá incluir expresamente las condiciones y plazos de respuesta para atención de fallas y reposición de bienes defectuosos, en concordancia con lo dispuesto en el apartado “Término de respuesta de la garantía técnica”

SERVICIO DE GARANTÍA 

El contratista deberá garantizar soporte técnico integral y continuo en caso de presentarse fallas en los equipos suministrados, aplicando la garantía todas las veces que sea necesario, durante la vigencia de la misma, respondiendo oportuna y eficazmente ante cualquier falla o mal funcionamiento de los equipos suministrados, sin costo adicional para el CCOES.

1. Vigencia de la Garantía
· El término de la garantía técnica o legal será de a tres (03) años, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de recibido a satisfacción de los bienes, firmada por el supervisor del contrato y el contratista.
· La garantía se prestará conforme a lo establecido en la Ley 1480 de 2011, en lo que resulte aplicable.

1. Alcance del Servicio de Garantía

Durante la vigencia de la garantía, el contratista deberá cubrir, como mínimo, las siguientes actividades:
· Instalación y/o reparación de bienes defectuosos.
· Configuración y verificación funcional de los equipos luego de su intervención.
· Reemplazo inmediato de equipos o partes defectuosas no susceptibles de reparación.
· Prestación del servicio presencial en las instalaciones del Comando Conjunto de Operaciones Especiales – CCOES, en Bogotá D.C., o donde se encuentren físicamente instalados los bienes.

Durante el periodo de garantía se deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

Obligaciones durante el periodo de garantía:
El contratista se obliga a cumplir con las siguientes disposiciones sin costo adicional:
· Tiempo máximo de respuesta en sitio: No deberá exceder 8 horas, contadas desde el reporte emitido por el supervisor.
· El contratista deberá prestar el servicio técnico de manera continua, sin costo adicional, las 24 horas del día, los 7 días a la semana (24/7).
· El contratista debe garantizar que todos los equipos deberán ser nuevos, originales, no remanufacturados ni reconstruidos, y cumplir cabalmente con las especificaciones técnicas exigidas.
· El contratista estará obligado a reemplazar, a su costo, aquellos elementos, partes o equipos que presenten mala calidad, defectos de fabricación o fallas durante la operación.
· La reparación de los bienes defectuosos será totalmente gratuita, incluyendo el suministro oportuno de repuestos, transporte, desmontaje e instalación de partes nuevas. Si el bien no admite reparación, se procederá a su reemplazo inmediato.
· Plazos para atención de garantía: Cuando algún bien sea devuelto para garantía, el contratista tendrá un plazo máximo de diez (10) días calendario contados a partir de la fecha de devolución, para entregar el bien reparado y en perfecto estado. Para la entrega de un nuevo elemento de reemplazo, el plazo será máximo de veinte (20) días calendario. 
· Mientras se efectúa el trámite de garantía o nacionalización, el contratista deberá suministrar, sin costo adicional, un equipo de reemplazo de idénticas características y configuración, que garantice la continuidad operativa, en un plazo máximo de tres (3) días calendario a partir del diagnóstico de falla.

TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA.
El proponente deberá presentar, junto con su oferta, una certificación firmada por el representante legal, en la que se comprometa a que, en caso de presentarse bienes defectuosos, de mala calidad o que no cumplan con las especificaciones técnicas establecidas en el presente anexo, procederá a su reposicionamiento o sustitución en un plazo máximo de dos (2) días hábiles, contados a partir del requerimiento formal emitido por el supervisor del contrato.

Todos los costos asociados al cumplimiento de esta garantía, incluyendo transporte, cargue, descargue, embalaje, seguros, nacionalización, impuestos, instalación, retiro de los bienes defectuosos y entrega de los elementos de reemplazo, serán asumidos íntegramente por el contratista, sin costo adicional.

El cumplimiento de la garantía técnica deberá efectuarse en el mismo lugar de entrega de los bienes establecido en este proceso contractual, garantizando la continuidad de los servicios y la disponibilidad operativa de los sistemas respaldados por las UPS.

El contratista no podrá suspender ni interrumpir los servicios por fallas atribuibles a los bienes entregados. En tales casos, deberá garantizar la reposición inmediata y el mantenimiento continuo del respaldo energético, asegurando la operación ininterrumpida de las cargas críticas, sin costo adicional.

En caso de detectarse que los bienes entregados presentan deficiencias de calidad, defectos de fabricación, o que sus características no se ajustan a las especificaciones técnicas exigidas en el presente anexo técnico, el contratista estará obligado a realizar su reposición o sustitución inmediata en el término que determine el supervisor del contrato, asumiendo todos los costos que ello implique, sin que esto genere erogación adicional para el Comando Conjunto de Operaciones Militares (COGFM).

El transporte, seguros, embalaje, cargue, descargue, herramientas y demás elementos necesarios para el traslado y entrega de los bienes objeto del contrato estarán a cargo del contratista. Asimismo, el proveedor deberá garantizar que los bienes sean entregados debidamente empacados, rotulados y embalados, cumpliendo con las normas de seguridad, transporte y manipulación vigentes.

Todos los gastos derivados de embalaje, transporte nacional o internacional, exportación, importación, nacionalización, impuestos, seguros y cualquier otro concepto asociado a la entrega de los bienes, así como a la atención de garantías, mantenimiento, reposición de partes o equipos defectuosos durante la vigencia de la garantía, serán asumidos en su totalidad por el contratista, sin que esto represente costo adicional alguno para el COGFM.

OTRAS CONDICIONES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 

· El contratista deberá entregar Certificado de Seguridad: UL1778 obligatorio de 3ra parte. Indicando marca y modelo del UPS ofrecido.
· Eficiencia: Energy Star Obligatorio vigente en el directorio Energy Star. Indicando marca y modelo del UPS ofrecido.
· Certificación: RETIE vigente para el modelo del UPS ofrecido. El certificado RETIE debe indicar la marca y modelo del UPS ofrecido y debe ser entregado con la propuesta. El certificado RETIE de los tableros eléctricos debe ser entregado en el momento de la instalación.
· Certificado de pruebas de fabrica de los elementos por fabricante. Documento emitido por el fabricante que acredite la ejecución y resultados de pruebas de control de calidad y funcionamiento realizadas en fábrica para el modelo específico ofertado.
· Certificación ISO 14001 vigente para el fabricante de la UPS. El fabricante del UPS deberá contar con certificación vigente ISO 14001, que respalde la implementación de un sistema de gestión ambiental. Se debe anexar copia del certificado.
· Los Módulos de potencia intercambiables en caliente (hot-swappable): El sistema UPS debe permitir la adición, sustitución o retiro de módulos de potencia sin necesidad de apagar la unidad, interrumpir el suministro eléctrico o afectar la carga crítica protegida.
· En el Bypass de mantenimiento externo manual independiente: La UPS debe contar con un sistema de bypass externo, completamente independiente, que permita aislar el sistema completo para realizar mantenimiento sin necesidad de desconectar la carga crítica ni interrumpir el servicio eléctrico.
· Paralelismo inteligente (Load Sharing): El diseño modular debe asegurar el balanceo automático y dinámico de carga entre los módulos activos, permitiendo redundancia n+1, distribución equitativa y optimización del rendimiento energético.
· Protección contra sobre temperatura: La UPS debe integrar un sistema automático que desconecte de manera segura los módulos que excedan los límites térmicos de operación. Debe generar alarmas visibles en el display local y a través del protocolo SNMP.
· Protección contra sobretensiones transitorias (TVSS integrado): El sistema debe incluir supresores de voltaje transitorio (TVSS) que mitiguen los efectos de picos eléctricos provenientes de la red comercial, garantizando la protección de los módulos de potencia y las cargas conectadas.
· Sistema de ventilación forzada inteligente (variable speed fans): Que module la velocidad de los ventiladores según carga térmica, optimizando consumo y reduciendo ruido. La descarga de aire debe ser por la parte superior de la UPS.
· Gestión de banco de baterías: El sistema debe incluir monitoreo permanente del estado de las baterías, con capacidad para identificar baterías defectuosas, deterioradas o fuera de servicio, emitiendo alertas visuales y SNMP, y asegurando el correcto balance de carga y descarga.
· El contratista debe realizar la desinstalación, desmontaje y traslado dentro de la ciudad de Bogotá de las UPS que están actualmente instaladas y que se encuentran fuera de servicio. Estas labores se realizarán en las instalaciones del Edificio del CCOES y dentro de la ciudad de Bogotá, y bajo condiciones de seguridad industrial y eléctrica que eviten riesgos para el personal, sin costo adicional.
· El contratista debe realizar la instalación, configuración y puesta en funcionamiento de las nuevas UPS trifásica de 80 kVA, con los respectivos bancos de baterías y el sistema de bypass, en el sitio que designe el supervisor del contrato, así como todos los elementos y materiales necesarios para su correcta instalación y puesta en funcionamiento, tales como: (Tableros eléctricos, Cableado, canaletas y conectores, ductos, bandejas, canalizaciones, protecciones, Breakers, terminales y accesorios eléctricos, soportes, Herramientas menores, Material de montaje estructural, etc.). Todos estos materiales e instalación deben cumplir con la normatividad técnica vigente (RETIE y NTC vigente) y ser ejecutado por personal calificado. Sin costo adicional.
· El contratista debe realizar la entrega y verificación de todos los puntos de red regulada del edificio del CCOES, de los cuales deben de ser probados y funcionales al 100% con la red de la UPS.
· El contratista debe realizar la instalación eléctrica, conexionado de baterías, configuración y pruebas finales, entregar protocolos de pruebas eléctricas, pruebas de tensión, corriente, frecuencia y factor de potencia, simulación de transferencia a batería y retorno, registro de alarmas, reporte de condiciones ambientales en sitio.
· El contratista debe garantizar el Sistema de bypass automático instalado y probado, para mantenimiento sin corte de servicio.
· El contratista debe garantizar la instalación de las protecciones contra sobretensiones y descargas atmosféricas para el sistema ofertado, con su respectiva certificación.
· El contratista deberá garantizar que, durante el proceso de instalación de las nuevas UPS, se disponga de un sistema de respaldo backup temporal que asegure la continuidad del suministro de energía regulada al CCOES, evitando en todo momento la interrupción del servicio.
· El contratista debe adecuar piso técnico, reforzar estructura por peso de UPS y baterías, sellar penetraciones en muros, e instalar soportes antivibratorios si es necesario.
· El contratista deberá garantizar la disponibilidad de repuestos originales, certificados por el fabricante, para el modelo de UPS ofertado durante un período mínimo de cinco (5) años contados a partir de la entrega definitiva del bien. Esta condición deberá ser respaldada mediante carta o certificación del fabricante o distribuidor autorizado.
· El contratista debe realizar pruebas de autonomía real en sitio con carga parcial y carga nominal, documentando tiempos de respaldo reales contra lo ofertado.
· El contratista deberá garantizar la actualización de firmware del sistema y sus módulos funcionales durante todo el período de garantía sin costo adicional para la entidad. Estas actualizaciones deben incluir mejoras de seguridad, corrección de errores y optimización del rendimiento, según el ciclo de desarrollo definido por el fabricante.
· El contratista debe entregar el estudio de cargas del edificio, y su respectivo plano eléctrico de distribución actualizado posterior a la instalación, en formato físico y digital, incluyendo rutas de cableado, puntos de conexión, sistema puesta a tierra, ubicación exacta de todos los elementos instalados y de las UPS.
· El contratista debe garantizar una visita técnica de verificación post-entrega a los elementos a los 3 y 6 meses, para revisar desempeño y hacer ajustes sin costo adicional.
· El contratista debe entregar junto con el suministro, de forma física y digital, los siguientes manuales en idioma español, estos manuales deben estar expedidos por el fabricante y corresponder exactamente al modelo ofertado.
· Manual de usuario: descripción operativa básica, precauciones, indicadores y funcionalidad.
· Manual técnico: instrucciones detalladas para el mantenimiento preventivo y correctivo, configuración avanzada y solución de fallas.
· Manual de instalación eléctrica: que incluya el diagrama unifilar de cableado, conexiones eléctricas, distribución de carga y puesta a tierra.
· El contratista debe garantizar la posibilidad de arranque en frío (Cold Start), permitiendo encendido desde banco de baterías sin presencia de energía de red.
· El contratista debe garantizar que los Gabinetes metálicos sean compatibles con la UPS y el banco de baterías si se requiere.
· El contratista debe realizar, antes de la entrega final, una prueba de transferencia de energía entre la red eléctrica del edificio del CCOES y el banco de baterías utilizando la carga real del CCOES, verificando la correcta operación, estabilidad y tiempos de respuesta del sistema, dejando registro documentado y firmado por el supervisor del contrato.

___________, identificado con cc No. ________________ Expedida en _____________, actuando en calidad de representante legal de la firma (o persona natural), manifiesto que cumplo con todas las especificaciones técnicas   y experiencia requeridas y me comprometo a cumplir con el objeto del proceso bajo las condiciones técnicas sin condición alguna. 

Así mismo declaro bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal e institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, corresponde única y exclusivamente a la entidad que representamos.

Para constancia firmo, en la ciudad de Bogotá a los ________________
NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL
CC.
Representante Legal
Empresa:
NIT.
